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Tingo Mar¡a, 05 de enero de 2024.

No 01&2024-fulPLP/A de fecha 05 de enero de 2024, el Despacho de Al@ldia dispone enilir
desigación del Subgercnte de ta Ol¡cina de Tesoreria de la llunicipalidad Provincial

J
z

CONSIDERANDO:
El a ículo 194 de ta Constitucion Polit¡ca del Peru, nodiñcado pu las Leyes de Refoma Consf/uclonal IVos

Según et Regtamento de ta CaÍera Adm¡nistrativa, aprcbado ponDryeto Supremo No 00I90PCM, al.precisar

quá no egtái conprendidos en la carcra admin¡strativa tos funcionaioí que desanpenañ caygoS.g!r!i909^o_!e

confianzá, pw to que es laclible el canbio de régimar labonl de la Decrcto Legislat¡vo 276 el CAS 1057;

La Ley No 31131, Ley que establece dispos¡ciones para eÍad¡car la disuininxión en los reg¡nenes labqales

det séclor púbtico ei su aftículo 4. Hininación de ta temporalidad sin uusa y prohibición de antatación baio

et régimen CAS. Deb¡endo considerat además que, al lntarse de una acc¡ón prcgres¡va, esta se mantendrá

subsibfenre, hasta su ertinción conforme a ley.'Quedan exceptuados de los alcances de la presente ley los

tabajadores CAS que hayan sido contralados como CAS de anfianza', Lo que ratifica que los tuncionaños y

servidOres públims de conf¡anza, se pueden mantenet en este ré$men CAS de confranza, manteniendo el

vínculo laborcl, tas atribuciones y responsabi/ldades gue se enwentra en el ROF, MOF de la comuna;

La ñJtoidad Nacional del Seruicio Ov,l - SERV/R - ads qita a la Presidencia del Consejo de Ministros y ente

reclot que def¡ne, inptementa y supelisa tas potit¡cas de confomidad con lo establec¡do en la Cua¡ta

Disposición Complenentaña Tnnsilwia det regtamento et Dedeto Legislativo N"1057, las entdades pÚblicas

comprendidas en la citada noma pueden contratar pe3onal baio el régimen CAS para que eierzan funciotps

que son prop¡as de un funcionario o dhedivo de la institución, siempre que su designaciÓn en el cargo se haya

éfec.tuado pu libre decision dettitular de ta entidad. As¡m¡smo, precisa que dicha c,ontrataciÓn se encuentra

excluida de la reatización del concurso públim, so/o en /os cas os del pe§onal de l¡bre designaciÓn y remocion;

"Año det B¡centenario, de ta consolidaciÓn de nuestra independencia, y de
' la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

,

27ü0,28ñ7 y 30305, estable@ que municipalidadx provinciales y d¡stitales son los Órganos de gob¡emo

local. Tienert autonomía polit¡ca, v adnin¡strat¡va en ,os asunfos de su cünpdencia, concordante

un el Al. ll delTítulo Prelininar de Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972. Dicha aúonomía rad¡ca en

la facultad de e¡ercer ados de adninistrativos y de adninistractón, un sujxión al odenan¡ento

juriclia;

con lo previsto en el aprobado por el

Deüeto Supremo No N|9hPCM, la cargo de responsab¡lidad

diediva o de mnfranza Nr decisiÓn la entidad; en este ultimo

caso se requiere del mnociniento del seruidor. Si el

des¡gnado s un setvidu de carera, al témino de la designación reasune del grupo owpacional y

n¡vel de cafiera que le cofies@nda en la er¡tidad de uigen. En caso de no a la canera, concluye su

ún elEstado;

Dxrelo Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Canera y de remunerac¡ones: "A¡úículo 2.- No

comprend¡dos en la Ca¡era Administrativa los públicos contratados ni los funcionanos que

cafgos polítiws o de confianza, pero sí at disposiciones de /a presente Ley en /o gue /es seá

ni en norna alguna de la prcsente Ley los

los trabajadores de las e/rpresas del Eslado o de
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En , tas entidades conprendidas en el Decreto Legislativo N'1057 pueden contratat d¡reclamente

pers el régimen CAS para que ejenan funciones que son propras de su funciÓn o dkedivo de la entidad

que su designa cton en el cargo se haya efecfuado por lkrc decision deltitulat de la entidad. Asimismo,

el Wrsonal bajo anális¡s sólo es cútatado parc ocup una plaza orgánica contenida en el Cuadro de

Asignacion de Personal - CAP de la ent¡dad;

C-nn Resolución de Atcatdia lf 131O20*ilPLP de fecha 27 de diciembre de 2023, resuelve en su

ARfcuLO 1.- ESTABLECER, la remuneracion de los funcionaios de la Municipalidad Provincialde Leúcio
Prado, biajo el regimen xpxial regulado por el Deqeto Legislal¡vo N"1057 y su rcglamento aprobado por

Decreto Supreno N" 0712N8-PCM -'CAS de acuerdo a la propuesta lormulada pu la Subgercnte de la üc¡na

declaración jurada de inrereses gu,'enes ocupen ,os stguenfes cargos o desaÍollen las funcimes de: inciso o)

Secretarios garerales o guienes hagan sus vees, diredorcs generalx, gerentes general§, ieles de üganos y
un¡dades orgánicas, jefes de oñcinas, coodindües, asesores, secrefanos técnicos del prwdinieño
administrativo disciplinario (...);

Atravéx del lnforme lf 011202+OFRH-OGA-\4PLP de fecha 05 de enerc de 2024, la Subgerente de la Üc¡na

de Recursos Hunanos, @ncluye que la C.P.C. UBNIT GRANDEZ VALERA CUÚPI-E oon los regu,slos

establecidos en elReglamento de la Ley ¡f 31419 y el Manual de Organizacifur y Funciones (MOF) de la eÑdad,
y NO SE ENCUENTRA IMPEDIDO Y/O INHABILITADO pan el eiercicb de la tunc¡ón pública; lo cual es

cotroborado con lnlome N" 014-2024-OGA-MPLP de fecha 05 de enero de 2024, del Gercnte de la ücina
General de Admin¡strac¡on;

Mediante el lnfo¡me No 01$2024-MPLP/GM de feclta 05 de enero de 2024, el Gerente Municipal, rcmlle la
propuesta de designacion de la C.P.C. UBNIT GRANDEZ. VALERA con DNI lf $673318 en el cargo de

SUEGERE'VIE DE IA OFICINA DE 
'ESORER/A 

DE U NUMCIPAUDAD PROVINCAL DE LEONCIO

PRADO; bajo el Régin?n/, Espcial de contatac'ún Adninistetiva de Servicbs ICAS) y de adrerdo a la

escala ¡snune¡ativa (¡uncione¡ios en h nodalidad CAS) ayoba¡lo con R*oluclón de Alcaldía lf 131G

202ANPU de fedta 27 de dicienbrc de 2023, el cual se nateializará con Resoluc¡ón de Alcaldia;

A

I

OI

Máxime,.establecq que el Gerente Municipal, y denás funcionarios que

ejerzan cargos de confi anza o responsab¡l¡dad d¡rediva la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncío Prado. se

encuentran obligados a presentar su declarac¡ón jurada lngresos. óienes y renlas de los funcionaios y

del Estado, de confonnidad con el añículo 2 de Ley lf 30161 "Ley que Regula la Presentac¡ón de

Jurada de lngresos, B,bres y Rentás de los y Ser'tidores Pitblicos del Estado' , al ¡n¡cio.

el ejacicio, o al témino de la gxtión o en el cargo ejercen, teniendo en cuenta que esta declarcc¡ón

del m¡sno, bajo responsabilidad de quien lo

A LA CONTRALOR1A

INIERESES Y

Suiefos Oblioados.- Están úligados a la
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Máxine, con Memorándum tf 01G202+MPLPIA de Íecha 05 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldía

dispone emit¡r aclo resotutivo para la desionaciÓn le t9 c.nc, !tl\!! GRANDEZ VALERA con DNI ¡f
l¡iilSUA en et cargo ¿e SúAAene@Oe U OF1CINA DE TESORERA DE U ¡¡UNICIPAUDAD

pROwNCtAL DE LÉoNCtO PRADO; baio el RQlinen Especiat de Contatec¡ón Administ¡ativa de

Servicíos (CAS) y de acuerdo a la escala tenunentiva (funcionerios en la modelidad CAS) aprobado con

R*otución de'itcal¡lia tf 131G2023.NPLP de fecha 27 de dícienbre de 2023; así como tanbién en mdrito a

ta Ley ff j141g Ley que establece disposrbiones para garantizar la_idone¡dad en el acceso y eiercicio de la

función púbtica de fúncionarios; el cual.se materíalizará con Resoluc¡Ón de Alcaldía:

Estando a to expu6to, al lnforme No 01 1202+OFRH-OGA'MPLP de la Subgetente de la Oficina .de 
Recutsu

irr**, al tniorme Ño O\+2024-OGA-MPLP det Gerente de ta ücina General de Adninistración, al lntome

No 014-2bZ+MpLp/GM det Gerente'Municipat, y al Memuándun lf 01G2024-MPLP/A del Despacho de

Alcaldía, de fxha 05 de enero de 2l2|crlnesrrind¡entenente:

Según /as atíbuciones conferidas en

27972: '

SE RESUETYE

atlículo 20 inciso .6) de ta Ley Orgánica de Municipatidades Ley N"I
el

roúdry <14

5

Ciudad¿noyGe(ion Dórum

REGÍSMESE COMUNÍQUESE, C

o€

ARCHfVESE.

0€ PiAM

Reynoso

s@#r
"Año ctel Bicentenario, de ta consol¡daciÓn de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
, la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

ARTíCU LO PR]'TERO.- DES'GIVAR, la C.P.C. UBNII GRANDEZ V ALERA DNI lf 10673348 en el cargo

de SUBGERENTE DE IA OFICINA DE iESORERÍA DE LA PROVINC¡AL DE LEONCIO

bajo el RQyinen Es,Ér,iel de ContnF,c¡ón (CAS) y de acuerdo a la

(funcionarios en la modalidad aprobado con Resolucion de Alcaldía ¡f 131G

de feclta 27 de dicienbre de 2023; quien cumplir /as funclones contenPladas en el

de Organizacion y Funciones (ROF) y el de

Provincial de Leoncio Prado; en mérito lnforne

de la Oficina de Recursos Hunanos, al N" 01+202+OGA+IPLP del Gerente de la ücina

General Adninistración, al lnforme No del Gercnte Municipal y al Memorándum No 011

2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldíe. Deb¡endo el urgo previo inventado.

ART(CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gaencia Municipat, Ofrcina General de Adm¡nistalcion, ücina de

Recu¡rsos Humanos, y demás áreas pe inentx elcumplimiento del presente ado adnin¡strativo.

ARTICULO CUAR1O. - NO¡1HCAR, a ta ücina de Teatotogias de tnfomaciÓn para su PIIBLICACIÓN en el

po¡tal de transparencia de la Municipalidad Provincial de L&ncio Prado.

Organización y Funciones (MOF) de la
No 015-2024-OFRH-0GA-MPLP de la
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